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SALLIQUELÓ, 26 DE MARZO DE 2026 

CONSIDERANDO:  

La ordenanza N° 2077 de fecha 16 de octubre de 2025,   

Que habiéndose advertido errores materiales en la Ordenanza citada a en Visto corresponde proceder a 

la modificación de la misma, haciendo las correcciones pertinentes,  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL DISTRITO DE SALLIQUELÓ EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA 

SIGUIENTE  

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Modificase el segundo párrafo de los considerandos el cual deberá quedar redactado de 

la siguiente manera:  

“Que, es necesario contar con un espacio fisico en la localidad de Salliqueló para la  implantación de la 

estación de bombeo y cámara que aloja el tablero de comando y control de electrobomba” 

ARTICULO 2°: Modificase el Artículo 1° de la Ordenanza 2077/2025, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

"Artículo 1°: Desígnese un espacio de 4,70 x 3,10 metros en las coordenadas latitud 36° 44' 58” S Longitud 

62° 57'10" O , superficie total de 14,57 m2, ubicado en calle Uruguay esquina Venezuela de la ciudad de 

Salliqueló como se grafica según planos y anexo que se adjuntan y forman parte de la presente ordenanza"  

ARTÍCULO 3°: cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.----------------------------------------------------- 
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